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JUZGADO PRIMERO DE

PRIMERA INSTANCIA PENAL

SECRETARIA

PENAL

2354

 46/2018 E.7 

EL QUE SE INDICA

San José el Alto, Qro., a 28 de diciembre 2020.

COMISIONADO ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E


En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado el día de hoy dentro del proceso listado al rubro, instruido en contra de PATRICIA CASTRUITA FERNANDEZ, por la probable comisión del delito de LESIONES EN RIÑA, en agravio de VICTOR MORA CARDADOR Y OTRA, pongo a su disposición a la ya referida, quien compareció el día de hoy ante este juzgado con la finalidad de manifestar que es su deseo someterse al BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN A PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, por el término de 1 UN AÑO, exhibiendo para ello la caución de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N), por lo que, solicito a Usted, le haga saber las obligaciones inherentes al beneficio concedido, toda vez que deberá comparecer ante su presencia dentro de los 05 cinco días hábiles contados a partir de esta fecha, ante lo cual, pido tenga a bien informar a esta autoridad en igual plazo si dicho procesado compareció ante la comisión a su digno cargo, toda vez que se le apercibió que en caso de no presentarse se le revocaría el beneficio concedido, haciéndose efectiva la garantía otorgada a favor del Estado, ordenándose en consecuencia continuar con la secuela del procedimiento hasta el dictado de la sentencia.

Sin otro particular por el momento, reitero mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

LIC. MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ SÚAREZ

SECRETARIA DE ACUERDOS QUE ACTUA EN FUNCIONES DE LA TITULAR COMO ENCARGADA DEL DESPACHO POR GUARDIA VACACIONAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

CONFORME A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO  76 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.

CRCH
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EL QUE SE INDICA

San José el Alto, Qro., a 28 de diciembre 2020.

COMISIONADO ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E


En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado el día de hoy dentro del proceso listado al rubro, instruido en contra de GUERRERO CASTRUITA GERMAN, por la probable comisión del delito de LESIONES EN RIÑA, en agravio de VICTOR MORA CARDADOR Y OTRA, pongo a su disposición al ya referido procesado, quien compareció el día de hoy ante este juzgado con la finalidad de manifestar que es su deseo someterse al BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN A PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, por el término de 1 UN AÑO, exhibiendo para ello la caución de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N), por lo que, solicito a Usted, le haga saber las obligaciones inherentes al beneficio concedido, toda vez que deberá comparecer ante su presencia dentro de los 05 cinco días hábiles contados a partir de esta fecha, ante lo cual, pido tenga a bien informar a esta autoridad en igual plazo si dicho procesado compareció ante la comisión a su digno cargo, toda vez que se le apercibió que en caso de no presentarse se le revocaría el beneficio concedido, haciéndose efectiva la garantía otorgada a favor del Estado, ordenándose en consecuencia continuar con la secuela del procedimiento hasta el dictado de la sentencia.

Sin otro particular por el momento, reitero mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

LIC. MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ SÚAREZ

SECRETARIA DE ACUERDOS QUE ACTUA EN FUNCIONES DE LA TITULAR COMO ENCARGADA DEL DESPACHO POR GUARDIA VACACIONAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

CONFORME A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO  76 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
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EL QUE SE INDICA

San José el Alto, Qro., a 28 de diciembre 2020.

COMISIONADO ESTATAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERÉTARO.

P R E S E N T E



En cumplimiento a lo ordenado en auto dictado el día de hoy dentro del proceso listado al rubro, instruido en contra de ANTONIO MAURICIO GUERRERO MORENO, por la probable comisión del delito de LESIONES EN RIÑA, en agravio de VICTOR MORA CARDADOR Y OTRA, pongo a su disposición al ya referido procesado, quien compareció el día de hoy ante este juzgado con la finalidad de manifestar que es su deseo someterse al BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN A PRUEBA DEL PROCEDIMIENTO PENAL, por el término de 1 UN AÑO, exhibiendo para ello la caución de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N), por lo que, solicito a Usted, le haga saber las obligaciones inherentes al beneficio concedido, toda vez que deberá comparecer ante su presencia dentro de los 05 cinco días hábiles contados a partir de esta fecha, ante lo cual, pido tenga a bien informar a esta autoridad en igual plazo si dicho procesado compareció ante la comisión a su digno cargo, toda vez que se le apercibió que en caso de no presentarse se le revocaría el beneficio concedido, haciéndose efectiva la garantía otorgada a favor del Estado, ordenándose en consecuencia continuar con la secuela del procedimiento hasta el dictado de la sentencia.

Sin otro particular por el momento, reitero mi atenta y distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E

LIC. MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ SÚAREZ

SECRETARIA DE ACUERDOS QUE ACTUA EN FUNCIONES DE LA TITULAR COMO ENCARGADA DEL DESPACHO POR GUARDIA VACACIONAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL

CONFORME A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO  76 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO.
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